
PLAN GENERAL ORDENA CIÓN U RBANA
Boletín nº 36 -  Octubre 2009 Tu opinió n ha empezado a contar.

Luis Remacha Elvira, Primer Teniente de
Alcalde, Concejal de Urbanismo y Obras
Públicas explica a los vecinos, a través de esta
entrevista, los puntos más importantes de los
documentos previos del Av ance del P.G.O.U
(Plan General de Ordenación Urbana) aproba-
dos por el Pleno del Ayuntamiento el pasado
15 de septiembre.

Pregunta: ¿Qué significa para Galapagar la
aprobación de estos documentos previos para
el Av ance del Plan de Urbanismo?

Respuesta: Con esta aprobación, por el
Pleno Municipal, comienza el proceso de
modificación de las Normas Urbanísticas
vigentes en Galapagar, un proceso necesario
y urgente para nuestro municipio. La actual
normativ a es de 1976, son normas obsoletas
que han permitido, y permiten, el desordena -
do crecimiento que podemos contemplar en
nuestro municipio. 

P: ¿Qué pretende este Plan General?

R: Con el Plan General se pretende ordenar
el municipio y controlar el crecimiento, orde -
nando el suelo y modificando las normas que
permitirán un desarrollo controlado y ordena -
do de Galapagar para los próximos 15 o 20
años. Con este Plan General se  busca  la soste-
nibilidad tanto medioambiental como la eco -
nómica y en el crecimiento.

Suelo. T ipos de Suelo 
y distribución del mismo.

P: ¿En qué se concreta este Plan para
Galapagar?

R: Actualmente Galapagar tiene cerca del
70% de suelo protegido del suelo restante y
en cifras redondas el 19% ya es suelo urba-
no, queda, por lo tanto, un 11% sobre el que
el nuevo planeamiento puede actuar. La
propuesta aprobada se centra exclusivamen-
te en un  5 %, dejando el 6 % restante, como
suelo de Reserva.

Con este 5% que ahora se ordena podremos
obtener el suelo suficiente para generar las
dotaciones públicas y privadas necesarias que
demanda la población actual y las necesarias
para el incremento previsto (suelo educativo,
cultural, deportiv o, etc.). Se generará suelo
para servicios terciarios (hotel, residencias de
ancianos, comercial, ocio, centro de negocios,
etc.), asimismo se generarán importantes
zonas verdes, más de 700.000 m2  y, natural-
mente, suelo para nuevas viviendas. También,
parte de este suelo que se ordena incrementa-
rá el 70% de suelo protegido del municipio.  

La propuesta aprobada se centra exclu-
sivamente en un 5%, dejando el  6% res-
tante, como suelo de Reserva.

P: ¿Qué significa suelo de Reserva y de
qué dimensiones estamos hablando?

R: Antes hablábamos del 6 % del suelo que
no se ordena en esta modificación del
Planeamiento. Este suelo, de aproximada-
mente 3.500.000 de m2, se deja como Suelo de
Reserva. Un suelo que se deja para que den-
tro de 15 o 20 años, esto es, las próximas

generaciones de vecinos, decidan qué tipo de
crecimiento desean.

P: Pero esta clasificación de "Suelo de
Reserva" ha sido uno de los puntos de fricción
con los grupos políticos de la oposición ¿no sería
mejor dejar definido ahora ese Suelo de Reserva?

R: Ordenar ahora el total del 11% del territo-
rio de Galapagar, sobre el que podríamos
actuar, supondría imaginar las necesidades de
Galapagar no a 15 años, que ya es difícil, sino a
30 o 40 años, lo que creemos es imposible.

Dejando este suelo como Suelo de
Reserva estamos dejando las puertas abier-

tas a las próximas generaciones. Estoy
seguro de que ellos ordenarán ese suelo

mucho mejor de lo que nosotros podríamos
hacerlo ahora. En ese momento ellos sí
conocerán sus necesidades.

P: ¿Y no sería posible protegerlo?

R: En primer lugar hay que decir que no se
puede proteger cualquier suelo, solamente se
puede proteger el suelo que realmente tiene

valor para ser protegido, no se puede en una
misma zona trazar una línea y decir que al norte
es protegido y al sur urbanizable, el rigor a la
hora de proteger un suelo debe de ser máximo,
para que pueda perdurar en el tiempo.

No se puede proteger cualquier suelo, sola-
mente se puede proteger el suelo que real-
mente tiene valor para ser protegido.

P: ¿Si la Comunidad de Madrid no aceptara el
suelo de Reserva en qué se convertiría este suelo?.

R: En la memoria del Av ance Plan General
se dice de forma explícita en la Pág. nº 71 que

si la Comunidad de Madrid no acepta esta
denominación se podrá considerar Suelo
Urbanizable No Sectorizado y no podrá
incluirse en el proceso urbanizador hasta que
el 90% de este PGOU esté ejecutado.

El Suelo Urbanizable no Sectorizado no podrá
incluirse en el proceso urbanizador hasta que
el  90% de este PGOU esté ejecutado.

Reper cusión económica
y Suelo dotacional.

P: ¿Qué aportará este nuevo PGOU al
Ayuntamiento y por tanto a los v ecinos?

R: El Plan General ayudará a cambiar el
modelo económico de Galapagar. En el
suelo denominado Terciario (hotel, resi-
dencias de ancianos, comercial, ocio, etc)
se generarán nuevos puestos de trabajo,
los vecinos podrán trabajar en el munici-
pio, la zona de ocio permitirá reducir los
desplazamientos por ocio, sobre todo para
los jóvenes. Como ya he dicho anterior-
mente la sostenibilidad de este plan tam-
bién es económica.

Con el PGOU el Ayuntamiento será
propietario de suelo, lo que le permitirá
permutar con otros propietarios de
suelo para generar nuevas plazas, nue-
vos parques, ensanchar las cal les, etc.
Por tanto, hay que destacar que este
Plan genera importantes zonas de suelo
Dotacional Público. 
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PLAN GENERAL ORDENA CIÓN U RBANA
Aprobación de los documentos pr evios para el A vance

P: ¿Qué es el suelo dotacional público?

R: El suelo dotacional público es el suelo
en el cual se instalarán los servicios públi-
cos: educación, sanidad, cultura, deporte,
etc. Por ejemplo, en este suelo se podría
construir un nuev o instituto o colegio,
Centros de Día, o una Casa de la Juventud,
residencias de ancianos, nuevas zonas
deportiv as, o un Centro Cívico destinado
realmente a los vecinos. El Plan genera sufi-
ciente suelo dotacional para cubrir las nece-
sidades actuales y futuras.

El Plan genera suficiente suelo dotacional
para cubrir las necesidades actuales y futuras.

P: En este sentido, ¿Qué necesidades tiene
hoy en día Galapagar?

R: La necesidad de servicios de Galapagar
tiene una doble problemática, ausencia de mu-
chos servicios públicos y privados y concentra-
ción de los existentes en las mismas zonas.

Si observamos los servicios públicos con los
que cuenta hoy en día Galapagar relativos tanto
a los centros educativos como culturales, todos
ellos, a excepción del Colegio de La Navata, se
encuentran concentrados en el casco urbano o
muy cercanos al mismo, dejando muchas otras
zonas sin ninguno de estos servicios.

Por tanto, es necesario nuevo suelo
Dotacional Público que permita dotar a los
barrios y urbanizaciones de Centros de Día,
de una buena Casa de La Juventud, Zonas
Deportiv as, nuevos Centros Escolares, de
una Residencia de Tercera o una Biblioteca,
por poner v arios ejemplos.

En el modelo que se acaba de aprobar
el suelo Dotacional está repartido por
todos los nuevos crecimientos de tal for-
ma que existirá suelo dotacional para el
casco urbano, para La Navata, para la
zonas de Navazarza y Dehesa Nueva,
para la zona de Prado Merinero, El Po-
cillo y San Antonio, entre otras. En defi -
nit iv a, los servicios públicos estarán
cerca de los vecinos. 

De los parques
y Zonas ver des.

P: Aunque tengamos un municipio con una
gran extensión de terreno protegido de ese 5
por ciento de territorio que ordena este Plan
qué parte se destina a zonas verdes.

R: En los nuevos desarrollos serán más
de 700.000m2 los que se destinarán a zonas
verdes. Uno de cada 4 metros2 del suelo
que se ordena será suelo en zona verde.
Dentro de estas zonas verdes se prevén 3
parques municipales de gran extensión
que se localizarán: en los márgenes del
arroy o San Gregorio, con un gran parque
lineal; en La Navata,  en la parte norte de
la zona denominada La China y en Prado
Merinero/Dehesa Nuev a, protegiendo del
proceso urbanizador las masas forestales
y los humedales de dichas zona. 

Serán más de 700.000m2 los que se desti-
narán a zonas verdes. Uno de cada 4
metros2 del suelo que se ordena será suelo
en zona verde.

P: Este es un municipio que tiene una gran
población infantil y que, como usted sabe,
también tiene una gran insuficiencia de par-
ques infantiles o para disfrute de nuestros
mayores ¿Qué parques prevé el plan y dónde
estarán ubicados?.

R: En los nuevos desarrollos se prevén
plazas y parques. Como decía antes, las
actuales normas de 1976 no han permitido
generar en el casco urbano esas zonas que
permitan el disfrute de los v ecinos sobre
todo de niños y mayores, mientras que el
nuevo PGOU generará plazas y parques
repartidos por todos los nuev os sectores.

Casco Urbano.

P: Como usted bien conoce tenemos un
casco urbano con múltiples problemas y que-
remos saber de qué manera afecta al centro del
pueblo este  futuro plan.

R: El nuevo planeamiento generará nuevas
alineaciones para las calles y plazas del centro
del pueblo, pero la principal nov edad es lo que
denominamos el "esponjamiento del casco

urbano", que se realizará con la permuta de
terrenos particulares por suelo municipal que
permitirá, en el futuro, realizar nuev as plazas y
parques en el casco urbano. Además, los apar-
camientos que se prevén realizar en las inme-
diaciones de la zona centro permitirán a los
vecinos acercarse sin complicaciones al centro
de Galapagar, lo que fomentará el comercio.

Viviendas. P oblación.
Edificabilidad.

P: De entre las preocupaciones de los veci-
nos se encuentra la del incremento de vivien-
das y de población y queremos saber, de apro-
barse este plan, cuál sería el crecimiento global
de viviendas y población.

R: Hoy en día en Galapagar, con las actua-
les Normas, se podrían construir 641 vivien-

das. Con el nuevo Plan General se podrán
realizar 2.244 más, lo que llevaría a un total
de 2.885 nuevas viviendas. Esto supondría
un máximo de 8.655 nuevos vecinos, que se
irían incorporando a lo largo de los próximos
15 o 20 años a Galapagar. Un crecimiento
muy inferior al producido en los últimos
años, y también menor que el previsto en los
últimos planeamientos.

Con las actuales normas se podrían
construir 641 viviendas. Con el nuevo
Plan General se podrán realizar 2.244
más, lo que llevaría a un total de 2.885
nuevas viviendas. Esto supondría un
máximo de 8.655 nuevos vecinos, que se
irían incorporando a lo largo de los pró-
ximos 15 años o 20 años.

P:¿Cuánto se va a poder construir en cada par-
cela y de qué edificabilidad estamos hablando?.

R: La edificabilidad máxima en todos los
nuevos sectores donde se realizan viviendas es
del 0,22 (22 m2 construidos por 100 del sector)
la misma para todos los sectores de viviendas.
También hay que destacar que los nuevos des-
arrollos estarán perfectamente integrados con
los sectores ya desarrollados en su entorno.

P: De las  viviendas nuevas ¿cuántas son pro-
tegidas, muy especialmente viviendas para jóve-
nes, y en qué zonas?.

R: Aproximadamente el 50% de las nuevas
viviendas serán protegidas, en las que se

incluy en también las viviendas para jóvenes,
y estarán repartidas por todas las zonas faci-
litando de esta forma el acceso a la vivienda a
todos los vecinos. 

Aproximadamente el 50% de las nuevas
viviendas serán protegidas, en las que se
incluyen también las viviendas para jóvenes,
y estarán repartidas por todas las zonas.

De las Infraestr ucturas.

P: Todos estos crecimientos conllevarán
nuevas infraestructuras y en este sentido este
PGOU ¿qué infraestructuras tiene previstas?.

R: Directamente el nuevo planeamiento
generará suelo para proporcionar nuevas
zonas de aparcamiento: en la estación de La
Navata y en la zona norte del casco urbano
junto a la zona de ocio y terciaria, así como
reserva de suelo suficiente para la adecuación
de las carreteras. Además,  generará  una
nueva Av enida que unirá el puerto de
Galapagar con el sur de Galapagar, hacia
Colmenarejo, y que proporcionará una nueva
salida hacia Madrid de más de 6.000 vehículos/
día que dejarán de pasar por la Plaza de la
Cruz Roja, descongestionando claramente esa
carretera, permitiendo, a su vez, mayor fluidez

en el tráfico entre las zonas situadas al norte y
al sur de la carretera de El Escorial.

También hay que hacer mención especial a
la puesta en valor de las Vías Pecuarias y
Caminos Vecinales que permitirán la unión, a
pie o en bicicleta, de todas las zonas de térmi-
no municipal, urbanizaciones y barrios. 

El nuevo planeamiento generará suelo
para proporcionar nuevas zonas de apar-
camiento: en la estación de La Navata y
en la zona norte del casco urbano junto a
la zona de ocio. 

Las Vías Pecuarias y Caminos Vecinales
permitirán la unión, a pie o en bicicleta, de
todas las zonas del término municipal,
urbanizaciones y barrios.

Ár ea de Negocio.

P: Galapagar se ha convertido casi en una
"ciudad dormitorio" donde es muy difícil
vivir y trabajar en el propio municipio ¿de
qué manera el nuevo plan prevé una zona
destinada a negocios?.

R: Existe una gran zona, al norte del casco
urbano, cercana a la actual ubicación del
Punto Limpio que se convertirá en  Área de
Negocio, en esta zona hay una importante
parcela municipal que permitirá que el
Ayuntamiento alquile o ceda suelo para jóve-
nes empresarios y para nuevas actividades

profesionales. Con el PGOU que presenta-
mos se ponen los pilares necesarios para que
Galapagar cambie su modelo económico.

Sector de Ocio.

P: Hasta ahora hemos hablado de aspectos
del plan relativ os a suelo, viviendas, población
e infraestructuras pero de qué manera se han
previsto zonas de Ocio y muy especialmente
para Deporte ¿cómo ordena estos sectores el
futuro plan?.

R: Si, naturalmente, también existe una
zona dedicada al Ocio, un sector del que
Galapagar está escaso, en ella, además de
los servicios normales en este tipo de zonas,
se encontrará el ferial, suficientemente aleja-
do de las zonas habitadas. 

También se ha previsto una importante zona
deportiv a, entre La Navata y el Casco Urbano,
perfectamente comunicada, como he indicado
anteriormente, a través de la red de caminos
entre los que se encuentran las Vías pecuarias,
las Cañadas y los Caminos Vecinales. 

Participación V ecinal.

P: La Plataforma siempre ha dicho que este
Plan era el "Plan de los Vecinos" ¿de qué
manera han participado y v an a  poder parti-
cipar los vecinos?.

R: Cuando decimos que estamos ante el que
puede ser el mejor modelo de PGOU de
Galapagar presentado hasta ahora no lo deci-
mos solamente por el trabajo que hemos reali-
zado unos pocos, lo decimos porque durante
más de un año desde La Plataforma lo hemos
estado explicando a los vecinos de Galapagar
por diferentes urbanizaciones y barrios y han
sido los propios vecinos los que han aportado
a La Plataforma sus sugerencias, sugerencias
que han sido discutidas y que han dado forma
al modelo final. Ahora, durante los dos meses
de la exposición pública, todos los vecinos
podrán durante dos meses presentar sus suge-
rencias, las cuales serán estudiadas.

Desde La Plataforma hemos estado
explicando el Plan a los vecinos de
Galapagar por diferentes urbanizaciones y
barrios y han sido los propios vecinos los
que han aportado a La Plataforma sus
sugerencias, que han sido discutidas y que
han dado forma al modelo final.

P: Este Plan antes de nacer ya ha tenido las
consideraciones de D. José María Ezquiaga
Premio Nacional de Urbanismo 2005 y Premio
Europeo Gubbio 2006 que hablando sobre la
propuesta del Plan General de Urbanismo
para Galapagar ha dicho que "la música me
parece inteligente en la medida de que equili-
bra los distintos tipos de suelos". Quiere,
usted, añadir algo más  sobre este Plan.

R: Los que llevamos tanto tiempo trabajan-
do en el modelo del futuro Galapagar, estamos
convencidos que el modelo que presentamos
es válido y el leer frases como la pronunciada
por José María Ezquiaga nos indica que segui-
mos en el buen camino, camino que emprendi-
mos hace más de 5 años. 

Aquellos vecinos que deseen
plantear cuestiones r elativas a
este Plan de Urbanismo pue -
den hacerlas en la dir ección:

encontacto@plataformagalapagar .com
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Ven a las reuniones con Nuestros Concejales todos
los V iernes a las siete de la tarde, en el Centro de
Mayores La P osada en la Plaza de la Constitución.

!!Entra en nuestra web!!
www .plataformagalapagar .com

Luis Remacha Elvira (Aranda de Duero 1.959)
Vive con su familia en Galapagar desde hace 15
años y es portavoz de La Plataforma Vecinos de
Galapagar, movimiento vecinal que nació por su
fuerte oposición al Plan de Urbanismo de 2005.

Luis Remacha Elvira (Aranda de Duero 1.959)

Comparativa de Crecimiento Demográfico periodos 1995 a 2009 , 2009 a 2024

Porcentaje de Crecimiento = 107% Porcentaje de Crecimiento Máximo = 27%

Suelo Dotacional y Habitantes Actuales

Nº de Habitantes
32.000.-

Suelo Dotacional
191.000 m. 2

Nº de Habitantes
40.655.-

Suelo Dotacional
555.000 m. 2

Suelo Dotacional y Habitantes en 2024

Año 1995 Año 2009 Año 2009 Año 2024

Si analizamos solamente los nuevos desarrollos, el suelo dotacional por veci -
no es de 42 m 2, esta cantidad es casi ocho veces superior a la actual. En el con -
junto del municipio se pasaría de menos de 6 m 2 a más de 13m 2 por Vecino.

Distribución del suelo actual y del suelo incluido en este Avance

Suelo Actual en Galapagar Suelo Incluido en el Avance

Porcentaje de m. 2 por Habitante 5,97 m 2 Porcentaje de m. 2 por Habitante 13,65 m 2

71,14% Suelo Protegido

5,66% Suelo de
Reserva

4,52% Incluído 
en el A vance 2009

18,68% Suelo Urbanizado

Zonas Verdes 23%

Dotacional 18%

Terciário 15%

Viales 16%
Infraestructuras
Residencial 28%


